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Herramientas para  
los trabajadores  

y rendimiento del trabajo 
Tengo previsto dotar a varios 

de mis trabajadores de teléfono 
móvil y a alguno de ordenador 

portátil para gestionar 
su trabajo en la oficina de 

farmacia. ¿Se debe considerar 
como rendimiento en especie 

de los trabajadores? 
E. F. (Badajoz)

Respuesta

La Dirección General de Tributos (DGT) entiende que la puesta a disposición de 
los empleados de máquinas, útiles y herramientas no constituye rendimiento 
de trabajo, tanto si este se realiza en la propia oficina de farmacia como fuera 
de las instalaciones de la empresa.

La condición más destacable es que los trabajadores no puedan utilizar tales 
medios para usos particulares y, a tales efectos, se considera válida la inclu-
sión de una advertencia en el código o reglamento de conducta de la empresa 
o en el propio contrato de trabajo, descartando el uso de estas herramientas 
con fines particulares.

Deducción proporcional  
de un gasto

Al transmitir nuestra farmacia 
pagamos parte de la escritura, 

pero el notario emitió su 
factura solo a nombre de 

uno de los cónyuges. 
¿Podemos deducir cada uno 
el gasto proporcionalmente 

en el cálculo de la 
ganancia patrimonial? 

S. S. (Cáceres)

Respuesta 

Desde luego, lo más cómodo y correcto sería que solicitaran a la notaría la rec-
tificación de la factura, pero seguramente han caído en la cuenta de esta di-
vergencia en el momento de realizar su declaración del IRPF y ahora sea com-
plicado que se rectifique.

De todos modos, tampoco es tan importante. La propia DGT ha considerado 
deducible la parte en que hubieran sido satisfechos tales honorarios por cada 
cónyuge, independientemente de a nombre de quién se expidiera la factura, 
pero siempre que se pueda demostrar por cualquier medio admitido en Dere-
cho que cada uno soportó una parte proporcional del gasto. Así, por ejemplo, 
si el abono de los honorarios de la notaría se efectuó desde una cuenta de ti-
tularidad común, entendemos que está suficientemente probado que el abo-
no lo hicieron ambos.

Pueden utilizar como referencia la consulta vinculante V1849-21, de 14 de junio 
de 2021.
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NO HAY
DOS VIDAS
IGUALES
NO HAY
DOS PROYECTOS DE VIDA
IGUALES
Nacemos como seres únicos, irrepetibles, incluso
compartiendo el mismo código genético.
Sabemos que tu proyecto de vida es diferente
a los demás. Por eso primero queremos escucharte,
conocer tus objetivos vitales y tus expectativas
personales y profesionales. Hemos creado
un método de trabajo exclusivo, basado
en nuestra especialización que nos permite
ejecutar la transmisión de una farmacia
con total eficacia y seguridad.

Si tienes un sueño, llámanos
y daremos vida a tu proyecto. 

Antonio y José, gemelos

www.farmaconsulting.es
900 115 765

Nº1 EN TRANSMISIONES

DANDO VIDA A TUS PROYECTOS
Nº1 en EFICACIA, SEGURIDAD y ESPECIALIZACIÓN

¿QUIERES VENDER O COMPRAR
CON EFICACIA? 

Con este QR podrás ver un vídeo
donde te demostramos por qué somos

Nº1 en EFICACIA en transmisiones. 
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